
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 31.581.000,00
Valor económico indexado:

$ 32.450.860,18

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2545455
Fecha del registro: 2024-06-05

Registrado por: EDINSON CORREA VANEGAS (MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 11001310502220240010800

Jurisdicción: Ordinario laboral
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Ordinario laboral

Despacho inicial: Juzgado 22 laboral del circuito de bogota
Despacho actual: Despacho 02 de la sala laboral del tribunal superior de bogota

2024-04-30Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Registro
único
tributari
o

901057491 ASOMINCIENCI
AS

DEMANDA
NTE

Victimas

Tipo de
documento

Identificación Nombre

Registro
único
tributario

901057491 ASOMINCIENCIAS

Apoderado de la contraparte
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PROCESO JUDICIAL

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-06-05 MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Cédula de
Ciudadanía

79215539 OSCAR GIOVANNI RAMÍREZ
ZARATE

1. La señora Deyanira Duque, se vinculó al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación el día 10 de febrero de
2009.
2. La señora Lilia Segura Acevedo, se vinculó al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación el día 01 de octubre
de 1992.
3. La señora Deyanira Duque, se encuentra vinculada al sindicato del Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación el día ASOMINCIENCIAS, en calidad de presidenta (principal) como consta en la constancia de registro
de modificación de la junta directiva con número de registro 20232430156782 del 04-12-2023.
4. La señora Lilia Segura Acevedo, se encuentra vinculada al sindicato del Ministerio de Ciencias, Tecnología e
Innovación el día ASOMINCIENCIAS, en calidad de tesorera (principal) como consta en la constancia de registro de
modificación de la junta directiva con número de registro 20232430156782 del 04/12/ 2023.
5. Mediante el Acuerdo No. 5 del 4 de marzo de 1970, se estableció el régimen de clasificación, remuneración y
nomenclatura de los empleos del Fondo Acuerdo, se aprobó mediante el artículo 1° del Decreto 376 de 1970.

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:

Lugar de los hechos: BOGOTA, BOGOTA, D.C.
Fecha de los hechos: 2023-10-23
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso

Entidad: MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Causa: DESCONOCIMIENTO DEL FUERO SINDICAL
SubCausa: DESMEJORA SALARIAL

Pretensiones declarativas

1. Declarar que el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacion, desmejoro las condiciones laborales de los
funcionarios aforados Deyanira Duque Ortiz identificada con la cedula de ciudadania No. 51.969.388, vinculada al
Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación, quien actua en calidad de trabajadora aforada en su calidad de
presidenta  principal de la Asociacion de Trabajadores de Minciencias  ASOMINCIENCIAS.
Lilia Segura Acevedo, identificada con la cedula de ciudadania No. 39.531.961, en su calidad de Tesorera principal
del sindicato, vinculada al Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación, ASOMINCIENCIAS.
2. Ordenar al Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovación restablecer el fuero sindical de los funcionarios
aforados Deyanira Duque Ortiz y Lilia Segura Acevedo, en razon a su condicion de aforadas.
3. En consecuencia, de lo anterior solicito ordenar al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación restablecer las
condiciones salariales de los funcionarios Deyanira Duque Ortiz, y Lilia Segura Acevedo, en razón a su condición de
aforadas.
4. Que cómo consecuencia de lo anterior se ordene al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación pagar los
porcentajes correspondientes a las primas de méritos, que dejaron de ser cancelados a los señores Deyanira Duque
Ortiz, y Lilia Segura Acevedo una vez quedaron en firme los actos administrativos mediante los cuales se ordenó el
cese en el reconocimiento y pago de la prima de méritos.

Valor económico del proceso: “Determinado"
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PROCESO JUDICIAL

Genera erogación económica: Si

Pretensiones:
Tipo de pretensión Unidad monetaria Valor Valor económico inicial

Daño material - lucro
cesante

Pesos $ 31.581.000,00 $ 31.581.000,00

Valor total de las pretensiones: "Determinado"
Valor total inicial de las pretensiones materiales

$ 31.581.000,00

Valor total inicial de las pretensiones inmateriales

$ 0,00

Valor total indexado de las pretensiones materiales

$ 32.450.860,18

Valor total indexado de las pretensiones inmateriales

$ 0,00

"Juramento estimatorio  o estimación razonada de la cuantía: "

$ 31.581.000,00 PESOS, por un valor económico de $ 31.581.000,00
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PROCESO JUDICIAL

Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-06-05 MEDIA 2024 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
31.498.575,00

$
31.581.000,
00

MEDIO
BAJO

MEDIO
BAJO

MEDIO
ALTO

MEDIO ALTO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-04-30 2024-06-05 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 22
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-05-20 2024-06-05 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUDIENCIA ESPECIAL
DE FUERO SINDICAL

JUZGADO 22
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-05-20 2024-06-05 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 22
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-09-11 2024-09-25 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

FALLO SENTENCIA JUZGADO 22
LABORAL DEL
CIRCUITO DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS
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PROCESO JUDICIAL

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-10-07 2024-10-30 SEGUNDA

INSTANCIA
PRESENTACION DE
ALEGATOS DE
CONCLUSION

DESPACHO 01
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

2024-10-30 2024-12-27 SEGUNDA
INSTANCIA

SENTENCIA DESPACHO 02
DE LA SALA
LABORAL DEL
TRIBUNAL
SUPERIOR DE
BOGOTA

EDINSON CORREA
VANEGAS

Fecha de generación: 2025-03-09
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PROCESO JUDICIAL

Sentido del fallo

Instancia Sentido Fallo Entidad
PRIMERA INSTANCIA O UNICA
INSTANCIA

DESFAVORABLE MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

SEGUNDA INSTANCIA DESFAVORABLE MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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